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Leer...

1.400 Vehículos Medicalizados Garantizarán Atención Médica En El 
Territorio Nacional.

​Dotación de ambulancias; transporte as​
istencial básico y medicalizado.

Transformación de la Salud Territorial: 
Inversión en Transporte Asistencial 
El Gobierno Nacional, a través del Ministerio 
de Salud y Protección Social, ejecuta un 
proyecto estratégico para fortalecer el transporte 
asistencial en Colombia con una inversión de 
$444.421 millones de pesos. Esta iniciativa busca 
garantizar que el acceso a la salud deje de estar 
concentrado en las grandes capitales, llegando 
a las comunidades rurales, ribereñas y zonas 
afectadas por el conflicto mediante ambulancias 
básicas, medicalizadas, fluviales y marítimas. 
 
Despliegue Regional y Cobertura 
En lo corrido del mandato, se han entregado más 
de 423 ambulancias en todo el país. El presidente 
Gustavo Petro subrayó que esta gestión hace parte de 
una inversión acumulada de $8,9 billones en el sector 
salud durante sus tres años y medio de gobierno. 
 
Los impactos regionales más destacados incluyen: 
 
Huila: Entrega de vehículos medicalizados 

en municipios como Pitalito, Garzón y 
Algeciras para atender urgencias críticas. 
 
Cauca: Con una inversión de $6.640 millones, se 
entregaron 27 ambulancias en Popayán, logrando 
una cobertura total de la red hospitalaria en 
municipios como Suárez, Jambaló y Argelia. 
 
Atlántico: Se destinaron $5.400 millones para 20 
vehículos, fortaleciendo la capacidad operativa en 

18 municipios y Barranquilla.
 

Un Sistema de Vida

El ministro Guillermo Alfonso Jaramillo enfatizó 
que estas unidades móviles son herramientas para 
“salvar vidas”, reduciendo los tiempos de respuesta 
en el sistema de referencia y contrarreferencia. 
Para los hospitales beneficiados, contar con 
estos equipos representa un “hilo entre la vida 
y la muerte”, permitiendo el traslado seguro de 
pacientes desde zonas de difícil acceso hacia 
centros de alta complejidad, garantizando así el 
derecho fundamental a una salud digna y oportuna 

en todo el territorio.

En cumplimiento de su misión 
constitucional de proteger la soberanía, 
la independencia, la integridad territorial, 
el orden constitucional y los derechos y 
libertades de los ciudadanos, el Ministerio de 
Defensa Nacional hace un llamado a todos 
los sectores del país a preservar la cohesión 
nacional y a promover el respeto mutuo, 
así como el respeto a la institucionalidad 

democrática.

En contextos de alta sensibilidad nacional 
e internacional, como el actual, Colombia 
requiere responsabilidad, mesura y un 
comportamiento ejemplar por parte de todos. 
La defensa de la soberanía y del interés 
nacional debe ejercerse exclusivamente 
dentro del marco de la Constitución y la 
ley, sin justificar ni promover actuaciones 
que desconozcan la soberanía jurisdiccional 
colombiana, pongan en riesgo la integridad 
territorial y la unidad nacional, o incentiven 
hostilidades contra el país. En caso de 
presentarse actuaciones contrarias a la 
ley, estas deberán ser investigadas por las 

autoridades competentes.

Defender la soberanía no significa 
tolerar la ilegalidad ni promover la 
desinstitucionalización. Por el contrario, 
implica fortalecer el Estado Social de 
Derecho y cumplir los deberes ciudadanos 
consagrados en la Constitución Política de 
Colombia, en particular los previstos en su 
artículo 95, que establecen la obligación 
de respetar y apoyar a las autoridades 
democráticas legítimamente constituidas 
como condición esencial para preservar la 

independencia y la integridad nacional.

Este llamado se formula desde la 
responsabilidad institucional y en beneficio 
del interés general, como expresión del 
compromiso del Estado colombiano con 
la convivencia pacífica, la democracia y la 

legalidad.

El Ministerio de Defensa Nacional reitera 
su compromiso irrestricto para que unidos 
trabajemos por la seguridad de nuestra 
nación, el respeto al orden constitucional 
y la salvaguarda de la paz. La seguridad y 

defensa la hacemos todos.
-MINDEFENSA-

El Estado somos todos. Llamado al respeto de la 
soberanía, la legalidad y la institucionalidad democrática.

“Es inaceptable que el costo del peaje suba mientras el asfalto desaparece; estamos pagando por el derecho a destruir nuestros propios vehículos.”
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Soberanía Inquebrantable: El Pueblo Custodia La Paz Tras El Diálogo Petro-Trump.

​​Con un a​mplio sentido patrio, los colombianos acudieron a la movilización por 
la defensa de la soberanía y la democracia.

Por: Redacción Bogotá, 
enero de 2026

 
El corazón de Colombia 

no latía; retumbaba. 

El pasado 7 de enero, miles 
de ciudadanos convirtieron 
la Plaza de Bolívar y las 
principales plazas del país 
en monumentos vivos a 
la soberanía nacional. No 
fue solo una marcha; fue 
un escudo humano, una 
respuesta multitudinaria 
de un pueblo que, ante 
los vientos de conflicto 
que sacudían la región, 
decidió abrazar su 
bandera con una actitud 
patriótica inquebrantable. 
 
Una marea de dignidad 

nacional
 

Desde tempranas horas, 
la movilización por la 
defensa de la democracia 
desbordó cualquier 
previsión. Campesinos, 
estudiantes y trabajadores 
colmaron el centro de 
Bogotá, transformando 
la incertidumbre por los 
bombardeos en Caracas 
en un estallido de unidad. 
El “grito silencioso” 

de un país que exigía 
respeto a su autonomía se 
convirtió en un cántico 
de resistencia pacífica. 
 
La entrada del presidente 
Gustavo Petro a la Plaza 
de Bolívar, tras caminar 
desde la Casa de Nariño 
entre la multitud, marcó el 
clímax de la jornada. Eran 
las 6:30 de la tarde cuando 
el mandatario se encontró 
con un pueblo que no 
buscaba simples promesas, 
sino la reafirmación 
de su independencia. 
 
El triunfo de la palabra 

sobre la fuerza
 

“Hoy traía un discurso 
y tengo que dar otro”, 
confesó el presidente, ante 
una audiencia que contenía 
el aliento. La noticia que 
derrocó días de angustia 
llegó al filo de las 7:00 
p.m.: una conversación 
telefónica de una hora y 13 
minutos con el mandatario 
de los Estados Unidos, 
Donald Trump. Fue el 
primer contacto oficial entre 
ambos desde la investidura 
de Trump, y el resultado 
fue un reconocimiento 

a la postura colombiana. 
El júbilo fue ensordecedor. Petro, con un 
mensaje directo, relató cómo le propuso 
a su homólogo una alianza basada en la 
vida y las energías limpias, dejando claro 
que Colombia tiene un camino propio. 
 
“La tranquilidad es la atmósfera de las 
transformaciones en Colombia”, recalcó el 
mandatario, reafirmando que la prioridad 
es la paz y que esta se defiende con la frente 
en alto y la palabra como herramienta. 
 
Colombia se respeta: Un nuevo capítulo 
El discurso fue un bálsamo, pero también 

una proclama de autonomía. Al proponer 
una alianza de “paz y vida”, Petro no solo 
gestionó una crisis diplomática; validó la 
dignidad de un pueblo que se niega a volver 
a las épocas de violencia y dictaduras. 
 
La jornada cerró con un sentimiento de 
victoria civil. La respuesta multitudinaria 
en las calles no solo respaldó al Gobierno, 
sino que envió un mensaje claro al mundo: 
Colombia es un territorio de paz que se 
hace respetar. Al final, la movilización 
dejó una certeza en cada hogar: la 
soberanía está a salvo porque el pueblo 

salió a custodiarla.

Foto: Leonardo Vargas

Presidente Petro reitera propuesta de revivir La Gran Colombia por voto constituyente de la ciudadanía.

​​​​Este es el mapa de la Gran Colombia como fue 
concebida en 1819 por el Libertador Simón Bolívar.

El presidente Gustavo Petro planteó formalmente 
reconstruir la Gran Colombia (Colombia, Venezuela, 
Ecuador y Panamá) bajo el modelo de una confederación 
de naciones autónomas. A través de un mensaje en la red 
social X, el mandatario sugirió que esta integración se 
realice mediante un voto constituyente de la población 
para establecer políticas comunes inspiradas en el 
modelo de la Unión Europea o los Estados Unidos. 
 

Ejes de la propuesta
 

La iniciativa busca convertir a la región en una 
potencia basada en:

 
 
Gobernanza: Creación de un Parlamento 
Grancolombiano, un Tribunal de 

Justicia y un Consejo de Gobierno. 
 
Economía y Tecnología: Enfoque en la 
industrialización, conectividad, inteligencia 
artificial y una moneda común virtual. 
 
Sostenibilidad: Integración energética basada 
en energías limpias y descarbonización. 
 
Derechos Ciudadanos: Tratados de ciudadanía común, 
libre residencia y homologación de títulos académicos. 
 
El presidente ha reiterado esta visión en diversos 
escenarios internacionales, como la Celac y la 
posesión de Daniel Noboa en Ecuador, insistiendo en 
que, pese a las diferencias, es posible construir una 
“nación grande” que funcione como centro logístico 

y del saber en Latinoamérica.
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Golpe Estratégico: Abatido En Combate 
Alias ‘Santiago’, Principal Cabecilla Del Eln 

En Antioquia, Chocó, Valle Y Risaralda.

​​​El general Hugo López Barreto, comandante de las Fuerzas Militares, 
confirmó que alias ‘Santiago’ fue neutralizado.

Bogotá, 10 de enero de 2025

Una operación conjunta de las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional realizada el 
pasado 4 de enero en zona rural de San José 
del Palmar (Chocó), permitió dar de baja al 
principal cabecilla del grupo armado ilegal 
‘Ejército de Liberación Nacional’ (Eln) que 

permanecía en territorio colombiano.

Se trata de Hernán Chica Palacios, alias 
‘Santiago’, por quien las autoridades ofrecían 
una recompensa de $1.641 millones. El 
anuncio lo hizo el ministro de Defensa, Pedro 
Sánchez, en consejo de seguridad realizado el 

7 de noviembre pasado en Quibdó.

​“Más temprano que tarde caerán los 
cabecillas del Eln que tanto daño le hacen 
a Colombia. Nuestras Fuerzas Militares y 
nuestra Policía Nacional, según información 
de inteligencia, neutralizaron al principal 
cabecilla del cartel del Eln que delinquía en 
territorio colombiano”, confirmó el ministro 

Sánchez.

Alias ‘Santiago’ llevaba más de 28 años en 
ese grupo ilegal, y era considerado el principal 
cabecilla del frente occidental del Eln que 
delinque en los departamentos de Chocó, 

Antioquia, Valle del Cauca y Risaralda.

El general Hugo López Barreto, comandante 
de las Fuerzas Militares, confirmó que en la 
región continúa la ‘Operación Denver’, que 
comenzó el 4 de enero pasado: durante tres 
semanas por tierra, río y aire fueron insertadas 

tropas de Fuerzas Especiales, que iban tras 
ese objetivo estratégico.

Alias ‘Santiago’ era el responsable de 
delitos como reclutamiento de menores, 
narcotráfico, explotación ilícita de menores, 
secuestro, extorsión, constreñimiento a la 
población civil y desplazamiento forzado.

Además, a ‘Santiago’ se le atribuye haber 
ordenado más de diez paros armados y 
desplazamientos forzados de la comunidades 
en Chocó y Antioquia, y fue el responsable 

de 175 acciones terroristas.

Su neutralización “constituye una 
afectación importante al liderazgo del Eln 
en el país”, consideró el almirante Orlando 
Grisales Franceschi, comandante (e) de la 

Armada de Colombia.

De hecho, en su prontuario criminal había 
varías órdenes de captura vigentes y una 
solicitud de extradición por narcotráfico, 
pues según el Director de la Policía 
Nacional, general William Rincón, alias 
‘Santiago’ “articulaba las negociaciones del 
narcotráfico con los carteles de otros países, 
era el emisario para el tráfico con los carteles 

mexicanos”.

Con información del Ministerio de Defensa 
y Comando General FF.MM.

Colombia patria mía:
Te llevo con amor en mi corazón,

Creo en tu destino
y espero verte siempre grande,

respetada y libre.
En ti amo todo lo que me es querido;
tus glorias, tu hermosura, mi hogar,

las tumbas de mis mayores,
mis creencias, el fruto de mis 

esfuerzos
y la realización de mis sueños.

Ser soldado tuyo, es la mayor de 
mis glorias.

Mi ambición más grande
es la de llevar con honor
el título de Colombiano,

y llegado el caso,
¡Morir por defenderte!

Foto: Comando FF.MM.
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Productos Agrícolas, Bebidas Y Alimentos Siguen Jalonando 
Exportaciones: En Noviembre De 2025 Sumaron Us$1.353 

Millones.

Foto: DANE

​Las ventas al exterior del grupo agropecuarios, alimentos y bebidas continúan 
jalonando las exportaciones colombianas, reveló el Dane. 

Bogotá, 7 de enero de 2026

Las ventas al exterior del grupo de productos 
agropecuarios, alimentos y bebidas aumentaron 
en 39,8% durante noviembre de 2025 frente al 
mismo mes de 2024, de acuerdo con el Informe de 
Exportaciones del Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (Dane).

Estas exportaciones del grupo llegaron US$1.353,7 
millones FOB (Free On Board, es decir, valor de la 
mercancía en el punto de embarque sin seguros ni 
fletes), comportamiento que se explica principalmente 
por las mayores ventas de café sin tostar descafeinado 

o no (84,4%) y bananas frescas o secas (37,1%).

Le siguió, en cuantía, el grupo manufacturas, que en 
noviembre pasado exportó US$927,4 millones FOB, 
con un incremento de 11,5% frente al mismo mes 
del año inmediatamente anterior, jalonadas por las 
ventas externas de maquinaria y equipo de transporte 
(25,5%) y productos químicos y conexos (11,5%).

Los otros dos grupos, según el Dane, mostraron 
variaciones negativas. Así, las exportaciones del 
grupo combustibles y productos de las industrias 
extractivas fueron de US$1.421,4 millones FOB, con 
una disminución de 26% frente a noviembre de 2024, 
debido a menores ventas en hulla, coque y briquetas 

(-47,4%).

En noviembre de 2025 se exportaron 12,7 millones 
de barriles de petróleo crudo, que representan -7,6% 

frente a noviembre de 2024.

Mientras, el grupo otros sectores mostró una caída 
de -22,3%, por las menores exportaciones de oro no 

monetario.

El informe señala que, en general, las exportaciones 
colombianas en noviembre del año pasado cerraron 
en US$4.016,6 millones FOB, y presentaron una 

disminución de 2,7% frente al mismo mes 2024.

​​En ese resultado, el grupo agropecuarios, alimentos 
y bebidas aportó 31,7 puntos porcentuales del total de 
la variación; el grupo manufacturas aportó 9,3 p.p.; 
el grupo combustibles y productos de las industrias 
extractivas lo hizo con -18,4 p.p. al resultado final, 
mientras el grupo otros sectores lo hizo con -22 p.p. 

del total.

Exportaciones enero–noviembre 2025

El informe del Dane también señala que en los 
primeros once meses del año pasado las exportaciones 
colombianas sumaron US$45.655,2 millones FOB, 
y registraron un aumento de 1,3%, frente al mismo 

periodo de 2024.  

En el periodo enero–noviembre 2025, las 
exportaciones del grupo productos agropecuarios, 
alimentos y bebidas sumaron US$14.064,3 millones 
FOB, con un crecimiento de 36,4% frente al mismo 
periodo de 2024. Esta variación se dio por mayores 
ventas frente al mismo lapso de 2024 en ventas de café 
(78,6%) y aceite de palma y sus derivados (87,9%), 

que contribuyeron con 26,2 p.p al total del periodo.

Le siguieron las exportaciones del grupo manufacturas 
con US$10.050,6 millones FOB, y un aumento de 

4,9% frente al año anterior por mayores ventas en 
productos químicos (9,3%) y maquinaria y equipo 
de transporte (6,4%), que aportaron 4,8 p.p. al 

resultado final.

También, el grupo otros sectores creció en 4,8% 
frente al periodo anterior, y contribuyó con 4,6 p.p. 
a la variación final, mientras el grupo combustibles 
y productos de las industrias extractivas sumó 
US$17.617,4 millones FOB en ventas entre enero 
y noviembre de 2025, con una caída de 20,4 p.p. en 

el resultado del periodo.

Exportaciones según país de destino

Durante noviembre de 2025, Estados Unidos fue el principal destino de las exportaciones colombianas con 27,1% del total FOB, 
seguido de Panamá (8,7%), China (5,1%), India (4,7%), México (4%), Brasil (3,9%) y Ecuador (3,6%). Los demás países representaron 

43% del total de exportaciones.
Y para el periodo enero a noviembre 2025, el comportamiento de las ventas externas ubicó a Estados Unidos en el principal destino de 

los productos colombianos con 29,6% del valor FOB total; le siguen Panamá (7,3%), India (4,1%), Países Bajos (3,9%), Brasil (3,8%), 
Ecuador (3,7%) y China (3,5%). Los demás países representaron 44,2% del total exportado en el periodo.
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Gobierno Nacional Mantiene Subsidios Del Acpm Para Transporte Público Y De Carga.

​El subsidio focalizado al precio del combustible di​ésel no aplicará 
para vehículos de servicio particular, diplomático y oficial.

Bogotá, 7 de enero de 2026

 El Gobierno del presidente 
Gustavo Petro estableció un 
mecanismo diferencial para 
determinar el precio del diésel para 
vehículos de servicio particular, 
diplomático y oficial, y permitir una 
mayor focalización de los subsidios 
al combustible que hasta ahora 

entrega el Estado.
A través del Decreto 1428 de 

2025, el ministerio de Minas y 
Energía consideró que esta medida 
busca corregir distorsiones en el 
uso de los subsidios que afectan las 

finanzas públicas.
Entre otras razones, la cartera 

energética señaló que, desde su 
creación con el artículo 69 de la 
Ley 1151 de 2007, el Fondo de 
Estabilización de Precios de los 
Combustibles (Fepc), ha tenido 
como función atenuar el impacto de 
las fluctuaciones de los precios de 

los combustibles en los mercados 
internacionales.

De hecho, en los últimos cuatro 
años el déficit del Fepc superó 
los $70 billones, pues el precio 
del Acpm se mantuvo a precios 
de mercado interno, aunque 
Ecopetrol adquiría el combustible 
a un precio mayor en el mercado 
internacional, y la diferencia la 
subsidió la nación para todo el 

país.

En los considerandos de la nueva 
normativa, se cita el concepto 
técnico de los ministerios de 
Hacienda y Minas en el que 
se advierte que “los recursos 
destinados al Fepc podrían 
reorientarse hacia programas de 
gasto público social o inversión 
con tasas de retorno sociales y 
económicas más altas que los 
destinados a los combustibles 

líquidos”.

Agrega que “al establecer una 
diferenciación explícita entre vehículos 
que prestan servicio particular, oficial 
o diplomático, y aquellos vehículos 
que prestan servicios esenciales de 
transporte de carga y de pasajeros, 
se busca subsanar las distorsiones en 
la asignación del subsidio al diésel y 
mejorar la progresividad del esquema”.

Con la nueva medida, el precio del 
combustible diésel para vehículos de 
servicio particular, diplomático y oficial 
se acerca a su valor real, mientras que el 
transporte público de carga y pasajeros 
queda expresamente excluido para no 
afectar el precio de los alimentos, el 
transporte y el bolsillo de los hogares 

colombianos.

“El subsidio a los combustibles debe 
estar donde cumple una función social. 
Proteger al transporte público es 
proteger el empleo, la producción y el 
costo de vida de millones de familias 
colombiana”, consideró el ministro de 
Minas y Energía, Edwin Palma Egea, 
al explicar que la nueva medida “busca 
mayor equidad y eficiencia en el uso de 

los recursos públicos”.
La norma dice que la implementación 

del nuevo mecanismo diferencial se 
hará de forma gradual y focalizada, 
comenzando en las principales ciudades 
y áreas metropolitanas del país, lo que 
permitirá un mejor control y seguimiento 
del impacto de la medida antes de su 
posible ampliación a otros municipios.

El Decreto 1428 establece que el 

mecanismo diferencial de estabilización de 
precios del diésel aplicará, en principio, en 

los siguientes municipios:

 - Antioquia: Barbosa, Bello, Caldas, 
Copacabana, Envigado, Girardota, Itagüí, 

La Estrella, Medellín y Sabaneta.
- Atlántico: Galapa, Malambo, Soledad, 

Barranquilla y Puerto Colombia. - Bogotá, 
D.C.

- Bolívar: Arjona, Cartagena de Indias, 
Clemencia, Santa Catalina, Santa Rosa, 

Turbaco y Turbana.
- Córdoba: Cereté, Ciénaga de Oro, 

Montería, San Carlos y San Pelayo.
- Cundinamarca: Bojacá, Cajicá, Chía, Cota, 

El Rosal, Facatativá, Funza, Gachancipá, La 
Calera, Madrid, Mosquera, Sibaté, Soacha, 
Sopó, Tabio, Tenjo, Tocancipá y Ziaquirá.
- Magdalena: Ciénaga, Pueblo Viejo, Santa 

Marta y zona bananera.
- Risaralda: Dosquebradas, La Virginia, 

Pereira y Santa Rosa de Cabal.
- Santander: Bucaramanga, Floridablanca, 

Girón y Piedecuesta.
- Tolima: Alvarado, Cajamarca, Ibagué, 

Piedras y Venadillo.
- Valle del Cauca: Cali, Candelaria, 

Jamundí, Palmira, Vijes y Yumbo.

 El ministro Palma reiteró que esta 
decisión no es un aumento generalizado del 
combustible. “No estamos tocando el diésel 
del transporte público. Estamos corrigiendo 
un subsidio que no era justo ni sostenible, 
para cuidar los recursos del Estado y 
destinarlos donde más se necesitan”, 

concluyó.
Con información del ministerio de Minas 

y Energía
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Comunicado Del Gobierno De Colombia Por La Defensa De La 
Soberanía Y La Democracia.

Foto: César Carrión - Presidencia.

Al térmimo de un encuentro realizado en la Casa de Nariño, ministros, viceministros y 
directores de entidades del Gobierno de Colombia suscribieron un comunicado público 
dirigido a las naciones del mundo manifestando la soberanía de la nación y haciendo un 
llamado a la defensa de la vida, la democracia y la soberanía. El comunicado fue leído de 
manera oficial por la directora del Departamento Administrativo de la Presidencia, Angie 

Lizeth Rodríguez.

Bogotá, 6 de enero del 2026

 A los jefes y jefas de Estado y de Gobierno, a sus 
parlamentos, a los organismos multilaterales, a los 

pueblos del mundo, a nuestros compatriotas.

​Como es de su conocimiento, el presidente 
Gustavo Petro y la nación colombiana han sido 
objeto de una reiterada agresión y de amenaza del 

Gobierno de los Estados Unidos.

La persecución al señor presidente Gustavo Petro 
obedece a su liderazgo mundial en la defensa de la 
soberanía de las naciones, el multilateralismo, el apoyo 
a la causa palestina, la lucha contra la crisis climática y 

la búsqueda de la paz mundial.

Por ello, frente a las acusaciones infundadas y juicios 
que desconocen nuestra historia y nuestros esfuerzos, 

Colombia no responde con agravios ni con amenazas. 
Responde con lo que siempre ha reclamado al mundo: 

la verdad, el respeto y la verificación.

Colombia ha aprendido, a un costo inmenso, que una 
política antidrogas basada únicamente en la fuerza 
no da resultados. Por ello se ha construido un nuevo 
enfoque: perseguir las finanzas criminales, proteger 
la vida, sustituir las economías ilegales y atender las 

causas estructurales que alimentan este problema.

En este espíritu, invitamos a todos los Estados del 
mundo, a los organismos multilaterales y a los países 
con los que mantenemos relaciones de cooperación 
a constatar la realidad de nuestro país y a observar 
directamente nuestros esfuerzos de justicia social, 
dirigidos por el presidente Petro, orientados a enfrentar 
la violencia, el narcotráfico y la desigualdad social.

Estos hechos que hoy enfrentan a Colombia, varios 
países de América Latina y el Caribe y otras regiones 
del mundo son violatorios del derecho internacional, 
incluida la Carta de las Naciones Unidas. Por lo 
tanto, no solo están amenazados nuestra nación y su 

presidente, sino también la paz mundial.

Agradecemos las expresiones de solidaridad y apoyo 
que hemos recibido. Invitamos a la movilización de los 
pueblos del mundo en defensa de la vida, la democracia, 

la soberanía y el respeto a la autodeterminación.

Al pueblo colombiano le decimos: como hijos de 
Bolívar y de la sangre que hemos derramado por la 
libertad, respaldamos al presidente Gustavo Petro 
y defendemos la soberanía nacional y la decisión 
popular expresada en las urnas para hacer de Colombia 
la Potencia Mundial de la Vida y el País de la Belleza.

‘Las tarifas de energía bajan más del 16% en todo el país y por encima del 28% en el Caribe Colombiano’: MinEnergía.

​​Hoy, gracias a decisiones firmes del Gobierno del 
Cambio, las familias colombianas pagan menos por el 

servicio de energía.

Bogotá, 9 de enero de 2026

El Ministerio de Minas y Energía​ informó este viernes que 
las tarifas de energía eléctrica en Colombia presentan una 
reducción sostenida como resultado de las medidas adoptadas 
por el Gobierno del presidente Gustavo Petro para corregir los 
incrementos acelerados heredados desde el inicio de la actual 
administración.  Cuando comenzó este Gobierno, el sector 
eléctrico registraba una tendencia de aumentos cercanos al 
25,9% anual, muy por encima de la variación general de precios 

y del crecimiento de los ingresos de los hogares.

Este comportamiento impactó de manera directa el presupuesto 
de las familias colombianas. El costo de la electricidad alcanzo 
picos máximos por encima de los $1000/kWh (kilovatio-hora) 
y $1200/kWh a nivel nacional y en el Caribe Colombiano, 

respectivamente.

Los hogares colombianos deben destinar cada vez menos de sus ingresos 
para pagar el costo de la energía eléctrica.

“Recibimos un sector con tarifas desbordadas. Hoy, gracias a decisiones firmes del 
Gobierno del Cambio, las familias colombianas pagan menos por la luz y cuentan con 
mayor estabilidad en sus facturas”, afirmó el ministro de Minas y Energía, Edwin Palma.
“La política energética debe servir al bienestar de la gente. Nuestro compromiso es seguir 

avanzando hacia una justicia tarifaria que garantice un servicio esencial con precios 
razonables y sostenibles”, agregó Palma.

Las reducciones promedio del 28% en el Caribe Colombiano (34% y 22% de reducción 
entre Air-e y Afinia) y del 16% a nivel nacional, demuestran que las políticas de justicia 
tarifaria y de transición energética implementadas por la cartera ministerial funcionan.
De hecho, entre diciembre de 2024 y diciembre de 2025, la tarifa de la luz registró una 

disminución de -2,54%, incluso por debajo del índice de precios al consumidor (IPC) del 
2025, que se ubicó en 5,10%, según información del DANE revelada el jueves.

Los hogares colombianos deben destinar cada vez menos de sus ingresos para pagar el 
costo de la energía eléctrica. Desde el inicio del actual Gobierno, la reducción acumulada de 
la tarifa se traduce en ahorros mensuales promedio entre $30.000 y $70.000 para millones 

de usuarios residenciales en todo el país.
Con información del Ministerio de Minas y Energía.
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8,9 millones de víctimas de desplazamiento 
forzado ya tienen Conpes para acceder a la 

oferta social del Estado.

Foto: Unidad para las Víctimas.

​El Departamento Nacional de Planeación, la Unidad para las Víctimas y 
el Departamento de Prosperidad Social trabajarán de manera articulada en 
el diseño e implementación de soluciones duraderas y efectivas par​a las 

víctimas del desplazamiento forzado.

Bogotá, 7 de enero de 2026

 El Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) destacó la aprobación 
del Documento Conpes (Consejo 
Nacional de Política Económica y Social) 
‘Soluciones Duraderas para Víctimas de 
Desplazamiento Forzado en Colombia’, 
una política pública integral que traza la 
hoja de ruta del Estado para superar las 
barreras institucionales, socioeconómicas 
y culturales que enfrentan las víctimas del 

desplazamiento forzado en el país.

Con un horizonte de implementación 
hasta 2035, el Conpes tiene como objetivo 
garantizar soluciones duraderas que 
permitan la reconstrucción de proyectos 
de vida dignos, la integración sostenible 
en las comunidades de acogida y la 
superación de la vulnerabilidad de cerca 
de 8,9 millones de personas desplazadas 

internas.

Con la aprobación de este Conpes, el 
Gobierno del presidente Gustavo Petro 
reafirma su compromiso con una respuesta 
estructural, participativa y sostenible que 
permita a las víctimas del desplazamiento 
forzado avanzar hacia la dignidad, la 

inclusión y la justicia social.

Esta política se enmarca en el eje de 
transformación del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022–2026 ‘Colombia Potencia 
Mundial de la Vida’, particularmente en 
los pilares de Seguridad Humana y Justicia 

Social.

En este contexto, el DNP, el Departamento 
de Prosperidad Social (DPS) y la Unidad 
para las Víctimas trabajarán de manera 
articulada en el diseño e implementación 
de soluciones duraderas y sostenibles 
que permitan superar los escenarios de 
exclusión y precariedad que afectan a 
millones de víctimas del desplazamiento 

forzado.

Desde noviembre de 2024, estas tres 
entidades lideraron la formulación del 
Documento Conpes, a través de un proceso 
participativo sin precedentes. Entre 
febrero y marzo de 2025 se desarrollaron 
espacios de participación ciudadana, 
presenciales y virtuales, con un enfoque 
deliberativo y dialógico, orientados a 
recoger recomendaciones y propuestas 
directamente de la población desplazada y 

de otros sectores sociales.

​Resultados del proceso participativo:

 ·         5 Encuentros Pedagógicos Virtuales ·         
14 Encuentros Territoriales Presenciales ·         
2 Encuentros Nacionales Sectoriales: uno 
con organizaciones de víctimas y otro con 

organizaciones étnicas

·         Consulta Ciudadana Virtual

 En total, 2.515 personas participaron 
en estos espacios, entre liderazgos 
de organizaciones de víctimas, 
representantes de organizaciones sociales 
y personas defensoras de derechos 
humanos. Este proceso fortaleció la 
legitimidad de la política y garantizó 
que las voces de quienes han vivido 
el desplazamiento forzado estén en el 
centro de la toma de decisiones públicas.

​Enfoques,​ estructura y objetivos de la 
política

La política de Soluciones Duraderas 
se construye sobre cinco elementos 
catalizadores que abordan de manera 
integral los factores estructurales y 
multidimensionales del desplazamiento 

forzado:

 1.    Generación de ingresos 2.    Vivienda 
y hábitat 3.    Tierras y desarrollo rural 4.    
Educación y salud 5.    Cohesión social

 Asimismo, adopta como principio 
rector la articulación intersistémica, 
territorial y comunitaria, y se orienta 
bajo un enfoque de intervención integral 
y diferencial, con especial énfasis en los 

enfoques de género y étnico.

Esta perspectiva reconoce las 
particularidades de los territorios y 
promueve respuestas integradas que 
fortalecen la corresponsabilidad entre 

los distintos niveles de gobierno.

El Documento Conpes se estructura en 
torno a tres objetivos centrales, definidos 
a partir de los diagnósticos institucionales 
y de las prioridades identificadas en los 

ejercicios participativos:

 1.    Optimizar los mecanismos de 
coordinación y articulación entre 
instrumentos y actores de los niveles 
nacional y territorial, para asegurar una 
implementación coherente, integrada y 

efectiva de la política.

2.    Ampliar el acceso efectivo de 
la población desplazada a la oferta 
institucional de servicios sociales, 
garantizando el ejercicio pleno de sus 
derechos fundamentales, con énfasis en 

los sectores con mayores rezagos.

3.    Fortalecer las capacidades sociales 
y comunitarias para reconstruir el tejido 
social, facilitar la integración y promover 
la confianza entre la población desplazada 

y las comunidades de acogida.

 
Con información del Departamento 

Nacional de Planeación

Presidente Gustavo Petro Propuso Un Diálogo 
Tripartito Y ‘Ojalá Mundial’ Para Estabilizar 

La Sociedad Venezolana.

​​​El Presidente Gustavo Petro No​ Descarta La Posibilidad De 
Avanzar En Una Reunión Tripartita Con Venezuela Y Estados 

Unidos Para Calmar Las Tensiones En La Región.

Bogotá, 7 de enero de 2026

Un diálogo tripartito en el que 
participen Colombia y Venezuela, 
y eventualmente el gobierno de 
los Estados Unidos, le propuso 
el presidente Gustavo Petro a su 
homóloga interina de Venezuela, Delcy 
Rodríguez, durante una conversación 
telefónica que sostuvieron hace dos 

días.

Al intervenir en la movilización 
nacional ‘Colombia, ¡por la soberanía y 
la democracia!’, que concentró a miles 
de ciudadanos en la Plaza de Bolívar 
de Bogotá y en las principales plazas 
del país, el mandatario dijo: “Hablé 
también hace dos días con la presidenta 
actual en Venezuela, a ella la conozco 
desde el principio de todo esto (la 
crisis con Estados Unidos), la invité a 
Colombia, y queremos establecer un 
diálogo tripartito, y ojalá mundial, 
para estabilizar la sociedad venezolana 
y evitar que, como Colombia, pueda 

estallar en violencia”.

Así mismo, comentó que en el 
diálogo telefónico que sostuvo con el 
presidente de Estados Unidos, Donald 
Trump le manifestó que “la paz de 
Venezuela es la paz de Colombia, y 
viceversa”, pero advirtió que para 
lograrlo “hay que quitar el mayor 
factor de violencia entre Colombia y 
Venezuela que se llama, hoy por hoy, 
el Ejército de Liberación Nacional” 
del que dijo ha matado a más de 200 

campesinos en El Catatumbo.

“Si es a hablar yo voy donde sea”, 
aseguró el jefe de Estado, al referirse 

a la posibilidad de ese diálogo con la 
mandataria encargada de Venezuela y, 
eventualmente, el presidente de los Estados 
Unidos, a quien, recordó, “le invité, le dije 
que (habláramos) en una isla cheverísima, 
pero solo los dos, y las escoltas de él, de 
seguridad, y habrá una fragata gringa y una 

nuestra cuidando”.

El mandatario no dio más detalles del 
posible encuentro tripartito, pero sostuvo 
que “tenemos entonces un diálogo 
construyéndose”, y aseguró que “el 
restablecimiento de la comunicación –con 

Estados Unidos- permite bajar el tono”.

De hecho, se refirió también al trino que el 
presidente estadounidense publicó después 
de un diálogo telefónico que sostuvieron la 
tarde de este miércoles por más de un ahora: 
“La última vez me dijo de una manera, ahora 
‘tengo el honor de hablar con el Presidente 
de Colombia’”, agregó el presidente Petro.

Aseguró que “quién ocasionó esto (la crisis 
con Washington) fue nuestra oposición 
política buscando ganar elecciones o que 
me maten o me pongan preso: desespero y 

antidemocracia”, aseguró,

Advirtió que si se ejerciera violencia en su 
contra en el Palacio de Nariño “provocaría 
una guerra, porque esto no es Venezuela: 
la historia de Venezuela es relativamente 

pacífica, y la historia de Colombia no”.

El jefe de Estado insistió en la posibilidad 
de una alianza con el país del norte sobre 
la base del desuso de combustibles fósiles 
a cambio de las energías limpias “que traen 

paz y vida”.
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‘Necesitamos Al Campesinado Como Aliado Para Poder 
Acabar Realmente Con Los Cultivos De Coca’: Presidente 

Petro A Medios Internacionales.

​Bogotá, 9 de enero de 2026
“Sé que se han inventado muchas mentiras alrededor 

de usted, igual que sobre mí”. Esta fue una de las frases 
que le dijo el presidente de Estados Unidos, Donald 
Trump, el jefe de Estado de Colombia, Gustavo Petro, 
durante la conversación telefónica que sostuvieron el 

pasado miércoles.

Así lo reveló el presidente Gustavo Petro durante una 
maratón de entrevistas concedidas ayer jueves en la 
Casa de Nariño a varios medios internacionales: BBC 
News, The New York Times, El País, de España, CBS 

News y Telemundo 51.

El mandatario contó detalles inéditos sobre los 
contactos que permitieron su diálogo telefónico con el 
presidente Donal Trump y se refirió a los temas más 
importantes tratados en la conversación: narcotráfico 

y situación en Venezuela.

Contactos in​iciales
En la entrevista con BBC News, el presidente Petro 

destacó que “quien logra la conversación fue el 
senador Rand Paul, un republicano médico del estado 
de Kentucky, al que no conozco personalmente, pero 
quien, a través de nuestros servicios diplomáticos y 

tras interesarse por el asunto, logró mediar”.

Temas de la llama​​da
A BBC News, explicó: “La llamada (con el presidente 

Trump) en realidad duró 55 minutos y la mayor parte 
la ocupé yo. Hablé de dos temas: uno de ellos fue el 
tema del narcotráfico en Colombia y la falsedad de las 
cifras que le hicieron llegar al gobierno de Estados 
Unidos. El segundo fue Venezuela y nuestra visión 
de la tensión de Estados Unidos con América Latina. 
Al presidente Donald Trump, como dijo en el trino, 
le gustó nuestra conversación y nos vamos a ver en 
persona, pues creemos que es el mecanismo correcto”.

De acuerdo con lo dicho por el mandatario al 
diario El País, de España, “la conversación consistió 
básicamente en que yo expuse mis planteamientos 
durante 40 minutos y él, en 15, habló sobre la forma 
de comunicarnos. Porque todo esto sucede porque no 

nos comunicamos”.

Reunión en la C​​asa Blanca
De otra parte, en The New York Times, el mandatario 

colombiano se refirió a la posible reunión de los dos 
mandatarios en la Casa Blanca, a la que –dijo– el 
presidente Trump “quiere llevar un tema puntual, que 

es el narcotráfico”.

A CBS News declaró que si no ha habido 
comunicación directa entre los dos presidentes durante 
todos sus mandatos, “reconstruirlo sin duda no es fácil 
y es lo primero que hay que hacer. Las cifras pueden 
ser discutibles, pero deben ser oficiales y cualquier 

falsedad debe ser expuesta”.

Por su parte, el presidente Petro anticipó a Telemundo 
51: “En Colombia como en Brasil se ha encontrado 
evidencia de que había artistas desde hace miles de 
años, por lo que de concretar una cita con Trump le 
llevaría un regalo de orfebrería para mostrarle la 

riqueza cultural de los colombianos”.

Cooperación​​ binacional
El mandatario colombiano recalcó a BBC News 

que su Gobierno nunca retiró la colaboración que 
existe entre Colombia y Estados en la lucha contra 
el narcotráfico, falsedad propalada por la derecha 

colombiana en Miami y Washington.

“La inteligencia colombiana participa del 63% de 
las operaciones de incautación, y los datos de tres 
años de mi gobierno dicen que logramos incautar 

2.800 toneladas de drogas”, dijo.

Acusaciones fals​as de la derecha 
colombiana

“El presidente Trump ha recibido datos 
completamente contrarios”, sostuvo a BBC News, 
y denunció que la extrema derecha colombiana lo 
ha acusado ante el Gobierno de Estados Unidos, sin 

prueba alguna, de ser narcotraficante.

Al respecto precisó a este medio: “Creo que era 
lo que le contaba la extrema derecha colombiana 
al gobierno de Estados Unidos. Pero yo saqué aquí 
públicamente mis extractos bancarios. No tengo sino 
una cuenta en un banco. En 2020 me examinaron, 
nunca encontraron nada anómalo. Solo poseo mi 
casa, que aún pago al banco, porque la construí con 
deuda hipotecaria y que casi la pierdo una vez. Eso 
es todo lo que tengo, no tengo ni carro. Seguramente 
buscaron en todo el mundo a ver si había propiedades 
mías bajo testaferro, pero no han encontrado nunca 

nada”.

Al diario El País, de España, a su vez, el presidente 
Petro reiteró que la conversación con el mandatario de 
Estados Unidos “consistió en que yo pudiera exponer 
mi opinión. Él solo había recibido informaciones de 
la oposición vía el Estado de Florida. Esa oposición 
miente sobre nuestra lucha contra el narcotráfico. 
Usted lee lo que dice Álvaro Uribe (expresidente 
colombiano) y prácticamente viene a defender que 

nos ataquen”.

Lucha contra​​​ el narcotráfico
A The New York Times el presidente Petro contó 

que una de las cosas que le subrayó al presidente 
Trump es que “las incautaciones de cocaína (por 
parte de Colombia) estaban en un nivel récord” y 
que “el ritmo de crecimiento del cultivo de coca en 
Colombia se ha ido ralentizando, pero sigue estando 
en niveles históricos, al igual que la producción de 

cocaína”.

En Telemundo 51 destacó que “su gobierno ha dejado 
“unos 13 mil laboratorios (de droga) destruidos”.

Cultivos i​lícitos
El jefe de Estado dijo a BBC News que también 

puso al tanto al presidente Trump sobre las cifras 
oficiales de los cultivos ilícitos.

“Le dije que bajo el gobierno de Iván Duque se 
duplicaron los cultivos de hoja de coca y en todo 
mi gobierno los cultivos solo han crecido 6%; en la 
administración de él, 100%. ¿A qué se debe? Hemos 

tenido éxito en detener el crecimiento, pero hay 
dos políticas: una ha servido para bajar incluso los 

cultivos y otra no, los disparó”.

“La política que disparó los cultivos de hoja de coca 
en el gobierno de Duque fundamentalmente fue hacer 
trizas la paz y pasar de lo que se había acordado en 
la paz, que era sustituir voluntariamente los cultivos 
de los campesinos, a erradicarlos forzosamente. Los 
campesinos reaccionaron sembrando más hoja de 

coca”, anotó.

Destacó que la incautación de drogas es una de 
sus prioridades dentro de su política y “no golpear 
a los campesinos, como hizo (el gobierno anterior 
de Iván) Duque. Necesito al campesinado como 
aliado del Estado para poder acabar realmente con 
las plantaciones. Las incautaciones de cocaína que 
hemos realizado son las más altas de la historia del 

mundo”, puntualizó.

Paz Tot​​al
En cuanto a su política de Paz Total, el presidente 

Petro informó a BBC News: “Hemos desarrollado 
dos carriles: uno es hablar de paz con grupos que son 
bandidos, ya no son grupos políticos, y desarrollar 
una ofensiva militar contra los que no quieran la paz. 
Hay todavía negociaciones en el sur del país, donde 
más se ha sustituido la hoja de coca, y donde más ha 

bajado la tasa de homicidios en Colombia”.

Recalcó que “la política de diálogo, lo acabo de 
demostrar, sirve para desescalar violencias, pero no 
somos bobos, sabemos con quienes negociamos. Ya 
esto no es un problema de política, es un problema 
de codicia. Y en esa medida, hemos realizado 1.440 
combates, con la captura de 14 mil miembros de 
ese tipo de estructuras. Lo que ocurre es que se 
reponen rápido, porque es plata. Hemos logrado 12 
bombardeos, que yo he ordenado dentro del Derecho 

Internacional Humanitario”.

Postura fre​​nte al Eln
Según informó The New York Times, “la propia 

postura de Petro sobre el tema parece haberse 
endurecido, al suspenderse las conversaciones de 
paz con el Eln, un grupo revolucionario colombiano 
convertido en narcoguerrilla que se ha enfrentado 
cada vez más a las fuerzas gubernamentales y a 
grupos rivales, especialmente a lo largo de la frontera 

con Venezuela”.

Sobre este tema, el jefe de Estado recordó a 
este mismo medio que con anterioridad ya había 
autorizado “una intensificación de las operaciones 

militares” contra el Eln.

Tema Vene​zuela
A Telemundo dijo que Colombia dijo que comparte 

2.600 kilómetros de frontera con Venezuela y que, 
dado el número de migrantes venezolanos en su 
territorio, las reacciones tras la captura de Maduro, 

era algo que realmente le preocupaba.

Y recordó: “Fui mediador entre el gobierno de 
Maduro y Biden, pues Biden tenía confianza en mí 
y Maduro era un conocido”, pero destacó que en los 
últimos años todo ha cambiado, pues “en el chavismo 

hay facciones y maneras diferentes de pensar”.

“Yo solicité al gobierno de Venezuela -durante el 
gobierno de Biden- una amnistía general para todos 
los presos políticos venezolanos, entre ellos un amigo 

mío”, pero eso no se dio, sostuvo en Telemundo.

Impresión sobre el ​​presidente Trump
Al ser preguntado sobre la impresión que le dejó 

el presidente Trump, tras la conversación telefónica, 
el jefe de Estado colombiano dijo al diario El País, 
de España: “Hace lo que piensa, como yo. También 
es pragmático, aunque más que yo. A mí me gusta 
hablar. Su visión en muchas materias es muy distinta 
a la mía. Pero, por ejemplo, en el narcotráfico no 
tenemos ninguna distancia. Me dijo algo que me 
gustó: ‘Sé que se han inventado muchas mentiras 

alrededor de usted, igual que sobre mí’”.

​​​En una maratónica 
jornada de entrevistas 
realizada en la Casa de 
Nariño, el presidente 

Gustavo Petro habló con 
The New York Times, 

El País, de España, 
BBC News, CBS News​ y 

Telemundo.


